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1.- Nuevo Proceso de Planificación

De acuerdo con la Directiva Marco del Agua(Directiva 2000/60/CE), en el año 2013 debe iniciarse la

revisión del Plan Hidrológico Vigente dando lugar al segundo ciclo de planificación 2015-2021:

Requerimientos de la legislación

El artículo 89.6 del Reglamento de la Planificación Hidrológica establece que el

procedimiento de revisión de los planes será similar al previsto para su elaboración.

A.- Introducción



2.- Diagrama General del Proceso : Líneas de Actuación

A.- Introducción



A.- Introducción

3.- Contenido del PHC y de su revisión: En el art. 42 del TRLA y art. 4 del Reglamento de la

Planificación Hidrológica se regula el contenido de los planes hidrológicos de cuenca mientras que

en el art. 89 del Reglamento se regula su revisión.


